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ACTA DE RECEPCIÓN DE CONTRATOS DE OBRAS

X Total                        Parcial Nº de recepción:

X DEFICIENCIAS OBSERVACIONES

             1º PLAZO               2º PLAZO

MADRID, FINANCIADO POR EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA- . COFFEE C04.I03.P01.S09.Provisional.02 
Objetivo al que contribuye: 71. 

Varios, No Territorializable

: MESTOLAYA S.L.

: 627.453,00 i/ I.V.A.

: 612.380,69 i/ I.V.A.

Importe certificación 12 y última ordinaria: i/ I.V.A.

Importe objeto de recepción: 608.972,61

En Madrid, el 31 de marzo de 2026, se reúnen los asistentes que se indican a continuación, con objeto de llevar a 
cabo, si procede, la recepción del contrato de referencia.
Se efectúa el reconocimiento del objeto de la inversión, de conformidad con lo establecido en la Ley de Contratos del 
Sector Público y demás normas aplicables, con el siguiente resultado (*):

Dirección Facultativa. El Director de Obra

Fdo.: Jorge Calero Ramírez                              

Dirección Facultativa

Fdo: Susana González Peña
Contratista
MESTOLAYA S.L.

Fdo.: 

Representante de la Comunidad de Madrid

Fdo.: Felipe Ruza Rodríguez
La Interventora

Fdo.: GEMA GARCIA MARTIN

X          Se comprueba que las obras se han ejecutado conforme al contrato y los pliegos que lo rigen, sin que 
aparentemente existan vicios o defectos en las mismas. Por el representante designado por la Comunidad de 
Madrid se tienen las obras por RECIBIDAS, pudiendo entregarse al uso o servicio público y comenzando a 
partir de esta fecha el plazo de garantía fijado en el contrato.

          Se pone de manifiesto la existencia de los defectos que se recogen en anexo a esta acta, fijándose un plazo 
de .................. días para la subsanación de los mismos, debiendo seguir el contratista las instrucciones del 
Director Técnico. Los asistentes acuerdan reunirse el próximo día ................................................. para 
realizar un nuevo acto de comprobación.

           Se pone de manifiesto la persistencia de los defectos que se recogen en anexo a esta acta, fijándose un 
nuevo e improrrogable plazo de .................. días para su subsanación, debiendo seguir el contratista las 
instrucciones del Director Técnico. Los asistentes acuerdan reunirse el próximo día .................................... 
para realizar un nuevo acto de comprobación. 

           Por el representante designado por la Comunidad de Madrid se tienen las obras por NO RECIBIDAS por los 
motivos que se expresan en anexo a esta acta.

En anexo al acta se recogen, en su caso, las observaciones o deficiencias que los asistentes hacen constar.
Y para que conste, se extiende la presente acta que firman los asistentes electrónicamente, constando de 2 páginas

Este documento se ha obtenido 
directamente del original que 
contenía todas las firmas auténticas 
y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos 
que permitían acceder al original 
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Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal

Exp.: A/OBR-002411/2024 (5-G/24)

ANEXO AL ACTA DE RECEPCIÓN DE CONTRATOS DE OBRAS

X Total                        Parcial Nº de recepción:

Título del contrato: EJECUCIÓN DE LA FASE 2 DE ARCO VERDE EN TERRENOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID, FINANCIADO 
POR EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXT 

Objetivo al que contribuye: 71.
Contribuye al siguiente hito: Al menos 30.000 hectáreas cubiertas por acciones de restauración de ecosistemas completadas, 
incluyendo eliminación de elementos artificiales, mejora del suelo y morfología, y revegetación y naturalización.

Emplazamiento / municipio: Varios, no Territorializable

Empresa adjudicataria: MESTOLAYA S.L.

Importe adjudicado: 

Importe del proyecto con la Modificación nº1: 

Importe certificación 12 y última ordinaria: 

Importe objeto de recepción: 

Observaciones, deficiencias, defectos o causas de no recepción

La fiscalización del expediente de gasto se realiza por muestreo, conforme a la RESOLUCIÓN DE 29 DE DICIEMBRE DE 2023 DE LA 
INTERVENCIÓN GENERAL POR LA QUE SE APRUEBAN INSTRUCCIONES SOBRE LA APLICACIÓN DE TÉCNICAS DE MUESTREO EN LA 
COMPROBACIÓN MATERIAL DEL GASTO. 

seguridad y salud y gestión de residuos) y representa el 42,97% del total certificado en esta parcial. 

En aplicación de los establecido por el artículo 18 del Decreto 45/1997, la fiscalización favorable de las actuaciones o centros 
seleccionados en la muestra, alcanzará a la totalidad de las restantes actuaciones de la solicitud.
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